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Auto Interlocutorio No. 214 
 

I. ASUNTO 

En cumplimiento del numeral 2º del artículo 131 del CPACA, me permito poner en 

conocimiento al Honorable Tribunal Contencioso Administrativo de Valle, el hecho de 

estimar1 que como Juez Administrativo me encuentro impedida para conocer del 

proceso de la referencia, por estar incursa en la causal No. 1 del artículo 141 del Código 

del Código General del Proceso, el cual consagra: 

 
“Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de 

recusación las siguientes: 

 
1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus 

parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo 

de afinidad, interés directo o indirecto en el proceso...” 

 

Lo anterior si se tiene en cuenta que la demanda ahora impetrada, solicita que la 

Bonificación judicial contemplada en el Decreto 383 de 2013 haga parte de la base 

salarial que se toma en cuenta para liquidar las prestaciones sociales del demandante. 

 
Y dicho tema atañe un interés directo de esta Juzgadora pues ha interpuesto demanda 

para solicitar igual pretensión. 

 
En virtud de lo anterior, se 

 
DISPONE: 

 
1. DECLARAR el impedimento que me asiste para conocer el presente Medio de 

Control. 

 
 
 

 
1 Art. 131. Para el trámite de los impedimentos se observarán las siguientes reglas: (…) 2. Si el juez en quien concurra la 
causal de impedimento estima que comprende a todos los jueces administrativos, pasará el expediente al superior 
expresando los hechos en que se fundamenta.” (NFT) 



2.  REMITIR el expediente al Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del 

Cauca, con el fin de que sea resuelto y estudiado el presente impedimento, 

conforme lo establece el numeral 2° del artículo 131 del CPACA. 

 
3. COMUNICAR esta decisión a la parte interesada. 

 
4. De aceptarse el impedimento, se cancelará la radicación del presente Medio de 

Control, previas las anotaciones de rigor en el Sistema Justicia XXI y se enviará 

el respectivo formato de compensación. 

 
5.  Este juzgado acatando el deber consagrado en el art. 2º ídem, comunica los 

canales digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente manera: 

 
 Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 

Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (2) 8962433 

 
 Ministerio Público – Procuraduría Judicial 57

Correo electrónico: procjudadm57@procuraduria.gov.co 
 

 Radicación de procesos ordinarios:

repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 Radicación memoriales:

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea
 

Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Cali 

son: 

 
Teléfonos: (2) 896-24-12 

(2) 896-24-11 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO  
JUEZ 

 

 
LMS. 
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